
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO  

 (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:        110014003016 2022 00259 00 

Demandante: BANCO DE BOGOTA.  

Demandado:     LUIS JOSE TARAZONA COTE.  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en vista que no se 

dio cabal cumplimiento al auto inadmisorio, ya que no se remitió el 

poder desde la dirección electrónica de la parte actora por tratarse de 

una persona inscrita en el registro mercantil ni tampoco se confirió 

conforme lo establece el ordenamiento procesal vigente1., debe darse 

aplicación  a  lo dispuesto  en  el  artículo  90  del  C.G.P., en tal  sentido  

se  rechazará  la demanda. Por lo expuesto, se RESUELVE:   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.   

SEGUNDO: En firme este auto, devuélvanse los anexos al interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las anotaciones en los 

libros radicadores.   

TERCERO: Ofíciese al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales 

para los Juzgados Civiles y de Familia poniéndole en conocimiento el 

rechazo de la presente demanda, con el fin de que realice la 

compensación del caso en el siguiente reparto. (Artículo 90 C.G.P.)   

CUARTO: Archívese el asunto de la referencia, dejando las constancias 

del caso. (Artículo 122 ídem)   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

            

 

 

 
1 Sentencia C-420 DE 2020 numeral 296 “Tercero, el artículo 5° contiene medidas orientadas 
a identificar al otorgante y garantizar la autenticidad e integridad del mensaje de datos 
mediante el cual se confiere el poder, en tanto exige que (i) los poderes otorgados por 
personas inscritas en el registro mercantil envíen el poder desde la dirección inscrita en la 
respectiva Cámara de Comercio para efectos de notificaciones judiciales[475], y que (ii) el 
poderdante indique la dirección del correo electrónico del apoderado al que le confiere el 
poder, la cual debe coincidir con la que este inscribió en el Registro Nacional de Abogados[476]. 
En cualquier caso, las medidas que prescribe el artículo son facultativas por lo que, los 
poderes especiales se pueden seguir otorgando conforme a las normas del CGP.” 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/C-420-20.htm#_ftn475
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/C-420-20.htm#_ftn476
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